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ap€go al artlculo 186 de la Ley de
de Cuentas de la Ciudad de México,

Con fecia 25 de mazo de 2019, une persona qu€ en
Transparencia, Acceso a la lnformación Ptiblica y Rendición

Durante los
constató un

o
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ciudad de México, a 3 1 MAY 2019

La Subprocuradurla de Ordenamiento Ter¡tor¡al de la Procuradurla Ambiental y del Ordenam¡entro

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 5 frac¡¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones 1yX,21,27 flecc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradula Ambiental y
del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de Máxico, 4, 5f fracción ll y 96 primer párrtr de su

el 22 de octubre de 2018 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México;
habiendo analizado los elem€ntos conten¡dG en el expediente número 2019'l137-SOf''456'
relacionado con la denuncia presentada ante este Oryanismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando loe suuientes:-

09 de abril de 2019.----

ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran
confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desanollo
urbano (uso
(movilidad y

de suelo), construcción (demolición y obra nueva), fusión de predios, ¡mpacto urbano
factibilidad de seruicios) e ¡mpacto ambiental, esto en el pr€dio ubicado en Calle Tlaxcala

número 67, Colonia Roma Sur, Alcaldfa Cuauhtémoc; la cual fue admltida mediante Acuerdo de fecha

LOS HECHOS DENUNC¡ADOS EN TATERIA DE DESARROLLO URBANO (uso ,{
DE SUELO), CONSTRUCCIÓN (DErOLrcóN Y OBRA NUEVA), FUS!ÓN DE PREDIO§, ITPACTO
URBANO (UOVTUDAD Y FACTTBTLTDAD DE SERVICIOS) E TilPACTO AilBIEilTAL.

reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuradurfa, se
inmueble preexistente de 7 niveles de altura, el cual presenta daños flsicos en su§,

elementos estructurales, en este sentido, dicho ¡nmueble se encuenba deshabitado y no ejerce hasta
el momento algún uso de suelo; asimismo en d¡chas dil¡genc¡as, no se constató indicio alguno
relacionado con trabajos de construcción o la fusión de pledioa.--

A mayor abundamiento, personal adsc¡ito a esta Subproc,l.raduría, consulto la página web
httpa://plataforma.cdmx.gob.mx/mapa#, en la cual se constetó que el ¡nmueble investigado se
encuentra en la relación de inmuebles dañados por el fenómeno sfsm¡co ocurido el 19 de septiembre
de 2O17, contando así con un D¡ctamen realizado por el lnstituto para la Seguddad de las
Construcciones de la Ciudad de México, en el cual se dáermino que dicho inmueble se considera de
alto riesgo por sus dañoo eetructurahs.----
Ahora bien, perconal adscrito a esta Subprocuradurfa, realizó la consulta del expediente abierto con
motivo de los entecedent€s en materia de construcc¡ón para el prcdio investigado, esto en la Alcaldfa
Cuauhtémoc, constatando el Aviso para la realización de trabajos de obras menofes que no requieren
de una Manifestación de Construcc¡ón o L¡cenc¡a de Construcción Especial, el cual menciona que
derivado del fenómeno sfsmico ocunido el 19 de septiembfe de 2017, se realiá el apuntralamiento de
elemeritos estructurales al ¡nterior del inmueble investigado, por otra parte señala que se realizó el
retiro de acabadoe en piaoe, muros y plafon€s, con el fin de visualizar fisuras o frac'turas, y
posteriomente se realice un proyecio de restructuBción.

Medellfn 2O2, p¡so qu¡nto, Colon¡a Roma Sur, Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06000, C¡udad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO

Pág¡na 1 de 3



o
GOBIERNO DE LA

o cluDAD DE MÉxrco
ctuD^o ll{t{ovaDola y o€ DrEtÉcÍos

o

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PAOT.20I9-1137§0T456

En razón de todo lo anterior, durante loa reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a
esta Subprocuradurla, no se constató en el predio ¡nvest¡gado, ¡ndicio alguno relac¡onado con trabajos
de construcción o fusión de pred¡os, constatando únicamente un inmueble pr€ex¡stente de 7 niveles el
cual presenta daños ffsicos en sus
fenómeno sfsmico ocunido el l9 de

estruciurales, los cuales fueron provocados por el
de 2017. Ahora bien, la Alcaldfa Cuauhtémoc cuenta

elementos

con el Aüso para la real¡zación de trabajos de obras menores que no requieren de una Manifestación
de Construcción o Licencia de Construcción Especial, el cual menciona que se realizó el
apurfalamiento de elementos estruc'turales al ¡nterior del inmueble, as¡mi8mo menc¡ona que se real¡zó
el retiro de acabados en pisos, muros y plafones, con el fin de visualizar fisuras o v
posteriormente realizar un proyecto de restructuración.------
En este serit¡do, corresponde a la Dirccción de Protecc¡ón CMI de la Alcaldía
¡nstrumentar evaluación en materia de Protección Civil al inmueble investigado, en relac¡ón con las
medidas de seguridad en los inmuebles colindarites, a efecto de detenninar si representa un riesgo
para las p€rsonas y sus bienes, y en su caso, las acciones establecidas para la mit¡gac¡ón del riesgo.-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se real¡ze de conform¡dad con los artículos 2l segundo párafo y 30
BIS de la ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada,y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de adicación supletoria. N

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta t--

)
I

Subprocuradurfa, se constató un inmueble preexistente de 7 niveles de alh¡ra
deshabitado, el cual presenta dañoe ffsicos en sus elementos $truclurales, s¡n constatar
indicio alguno relac¡onado con trabajos de construcc¡ón o la fusión de prcdios.------

2. El inmueble inveetigado se encuentra en la relación de inmuebles dañados por el
fenómeno slsmico ocurido el 19 de septiembre de 2017 .----

3. El inmueble investigado cuenta con el Avko para la realización de trabaios de obras
menorcs que no requieren de una Manifestación de Construcción o L¡cencia de
Construcción Especial, el cual menc¡ona que se realizó el apuntalam¡ento de
estructurales al interior del inmueble, as¡m¡smo menc¡ona que se real¡zó el retiro de
acabados en pisos, muros y plafones, con el fin de visualizar fisuras o fracturas, y
posteriomeñte realizar un prcyecto de restructuración.-

4. Conesponde a la Dirección de Protección Civ¡l de la Alcaldfa Cuauhtámoc, instrumentar
evaluación en materia de Protección Civil al inmueble ¡nvestigado, en relac¡ón con las
medidas de seguridad en los inmuebles col¡ndantes, a *c'to de dáerminar si representa
un riesgo para las per8onas y sus bienes, y en 8u caso, las acciones establec¡das para la
mitigación del riesgo.

RESUELVE--.-
PRIIERO.- Tángase por concluido el expedienF en el que se actla, de confomidad con lo previsto

en el artfculo 27 fraccifin Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México.
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SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de Ia persona denunciante para que en caso de conocer,
actos u omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la
legislación ambiental y/o del ordenamiento territorial presente Ia denuncia correspondiente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente. -:---
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para los efectos precisados

en el apartado que antecede y a la Dirección de Protección Civilde la Alcaldía Cuauhtémoc. ------------

CUARTO.- Remítase elexpediente en elque se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos Jurldicos para

su archivo y resguardo. -----------

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de Ia Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitorialde !a Ciudad de México.----.-------
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